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Señor Director Nacional :

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la nota DINAVISA No

203012024, por medio de la cual sol¡cita una Nota de Aceptación de la Donación, y el

detalle de medicamentos para el tratamiento de la lepra en el Paraguay. a recibir de
la Organización Panamericana de la Salud/organización Mundial de la Salud, para el
correspondiente permiso de importación.

Al respecto, tengo a bien rem¡tir adjunto la Nota de aceptac¡ón con el detalle
de los medicamentos, presentado de la Dirección del Programa Nacional de Control
de Lepra, depend¡ente de esta cartera de Estado.

Al agradecer sus buenos oficios para la ejecución efect¡va de estos insumos
esenciales para el tratamiento de esta enfermedad endémica en nuestro país, hallo
propicia la oportunidad para saludarle muy atentamente,
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